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El Expediente CUDAP N° 37796/2018 por el que la arquitecta Stella 
Maris Filippa, Profesora Titular de la Cátedra de Física de las Carreras de 
Arquitectura y de Diseño Industrial y la ingeniera María Cristina Avila 
Profesora Adjunta de la mencionada Cátedra, solicitan se llame a concurso 
el cargo de Ayudante Alumno Rentado en la cátedra de FISICA de las 
Carreras de Arquitectura y de Diseño Industrial, 

Y CONSIDERANDO: . 
Que el Área de Personal informó que existe un cargo vacante 

asignado a la Cátedra. 
Que la Secretaría Académica tomó debida intervención, 
Que la Comisión de Enseñanza emitió un despacho aconsejando el 

llamado a concurso y la designación del Jurado correspondiente efectuada 
por sorteo. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o- Llamar a concurso para cubrir un (1) cargo de Ayudante 
Alumno para la Cátedra de FÍSICA de las Carreras de Arquitectura y de 
Diseño Industrial, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanzas 
HCD N° 4/86, 12/87 y 50/95 de esta Facultad. 

ARTÍCULO 2o: El Jurado Interviniente estará conformado por los siguientes 
Miembros: 

Titulares- Suplentes: 
FILIPPA, Stella Maris AVILA, María Cristina 
GUZMÁN, Alberto DUCA, Claudio 
DEMONTE, Antonella Magalí (alumna) ARGANARAZ, Sofía (alumna) 

ARTÍCULO 3o: El Ayudante Alumno desempeñará las tareas que le sean 
asignadas por la Cátedra, en el horario que ésta fije. 

ARTÍCULO 4o: El Ayudante Alumno deberá cumplir un total de diez (10) 
horas semanales, según la organización de la Cátedra. 

ARTÍCULO 5o: Las solicitudes de inscripción y demás antecedentes, se 
receptarán por Mesa de Entradas de la FAUD, sita en Sede Ciudad 
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Universitaria, desde el día 10 al 21 de diciembre de 2018, de lunes a viernes 
de 09:30 a 13:30 horas. 

ARTÍCULO 6o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Área de Enseñanza, Área de Personal, 
notificar a los interesados, dar al Registro de Resoluciones y archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Jng. EDUARDO JOSE BEL l / TT I 
Secretarlo General 
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